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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Jefatura de Obras Públicas

EXPROPIACIONES

Obras: ’'Ensanche y mejora del fir
me de la C. N. 620 Burgos a 
Portugal por S alamanca, p. k.
98,775 al 119,200 - límite Palencia a 
Valladolid”.
Consideradas de urgencia las obras 

más arriba citadas, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo d)' del artícu
lo 20 de la bey 194/1963, de 28 de 
diciembre, y a los efectos de cumplir 
lo prevenido en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, ' esta Jefatura 
ha resuelto convocar a los propieta
rios y titulares de derechos afecta
dos que- figuran en la relación adjun
ta, para que, el día y hora que se 
expresan, comparezcan, en el Ayun
tamiento respectivo, al oibjeto de 
trasiadarse. al propio terreno y pro
ceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas 
afectadas, significándose que hasta 
dicho día los interesados podrán for
mular, por escrito, ante esta Jefatu
ra, alegaciones a los solos efectos de 
subsanár posibles errores qué hayan 
podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos qUe se afectan.

A 'dicho acto concurrirán el inge
niero encargado del Servicio de 
Construcción en esta Jefatura, como 
representante de la Administración,' 
acompañado de un perito, así como 
’61 alcalde de la localidad o concejal 
en quien delegue, pudiendo asistir 
los interesados, que deberán- ir pro
vistos de los docúmentos que acre
diten su titularidad, de un perito o 

notario, si así lo desean, con gastos 
a su coste.

Valladolid, 12 de febrero de 1966.— 
El ingeniero jefe de Obras Públicas, 
Antonio Martínez.

RelaLción de propietarios

Número de orden, nombre del pro
pietario, término municipal, clase de 
finca y superficie en metros cua

drados
Día 1 de marzo, a las once horas
1. Mariano Asensio Carrasco, Ca

bezón, viña 2.-', 77,27.
Dia l, a las doce horas

2. Heraclio Sanz López, Cigales, 
■^iña 3.®-, 99,25.

3. Pablo López Calzada, ídem, 
ídem, 94,90.

4. Herederos de Vicente Fernán
dez Sardón, id.-, id., 20,00.

5 y 6. Cristina Alonso Velasco, 
ídem, id., 62,20.

7. Agripino Maestro Alvarez, 
ídem, id., 92,50.

8. Quirino Gómez Martín, ídem, 
cereal 7.^, 107,25.

9. Alvaro- Yéboles Sanz, ídem, vi
ña 3.“^, 30,00.

10. Félix Gallo Camargo, ídem, 
ídem, 42,00.

.11 y 12. Félix Alcalde Sanz, ídem, 
ídem, 40,56.

13. M.=^ Díez Quijada González, 
ídem, viña 4.“, 101,25.

14. M.^ Victoria Rodríguez Moral, 
ídem, viña 3.?, 342,00.

15. Ecequiel Malfaz Moral, ídem, 
labor, 447,20.

16. Alberto Samaniego, ídem, ce
real 6.’, 402,00.

17. Antonio Centeno Herrera, 
ídem, regadío, 520,20.
. 18. Vicente Conde Camazón, ídem, 
viña 5.’, 427,50.

19. Vicente Barri'gón Alvarez, 
ídem, viña 3.*, 120,00.

20. Emerenciana Lara, ídem, vi
ña 5.% 275,40.

20 a. Herederos de Félix Bravo 
Morán, ídem, perdido, 99,00.

21. Herederos de Amancio Sán
chez Malfaz, ídem, cereal 6.‘, 488,25.

22. Canal de Castilla, ídem, perdi
do, 344,25.

23. Valeriano Malfaz Lara, ídem, 
labor 6.’, 358,90.

24. Jesusa Sjánichez Martínez, 
ídem, viña 4.‘, 153,90.

25. Antonio Caballero Morán, 
ídem, id., 119,70.

26. Santiago Camazón Cabero, 
ídem, id., 57,75. „

27. Jesusa Sánchez Martínez, 
ídem, id., 191,65.

28. Felisa Ramírez Conde, ídem, 
ídem, 184,75.

29. Antonio Caballero Morán, 
Ídem, id., 165,38.

30. Jesús Casuso. Peón, ídem, ce
real 6.’, 415,75.

' 443

ADMINISTRACION MUNICIPAL
AGUILAR DE CAiyiPOS /

Solicitadas por don Antonio Robles 
Flórez, don Cándido Vázquez de 
Prada Costilla y don José María Ce
peda Lucas, la devolución de las 
fianzas definitivas' que tienen consti
tuidas para responder de los aprove
chamientos de pastos de las praderas 
“Prado de Villa”, “Villobera Isla” y 
“Entrepuentes”, de estos Propios, 
del año 1965, de los cuales fueron 
rematantes, respectivamente, se ha
ce público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en él artículo 88 del Re
glamento de Contratación, para que,
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17 de febrero de 19669

en 'el plazo de quince días hábiles, 
puedan presfen tarse reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún;- 
dereoho exigible a los adjudicatarios 
por razón de los contratos garant» 
za dos ___ *

de 1960’.—El alca!de (ilegible). |
! - ■ . - ■ i . 339-307

..^.-A'LOEAMÂŸSr

Aprobado' por 
mi presidencia 

DE SAN MARTIN 
el Ayuntamiento' de 
el presupue'sto ex-

traordinario, para compra de la casa 
en que se halla instalado el centro 
telefónico, subvención del Ayunta
miento ‘para la construcción, -pór el 
'Estado; de dois’ viviendas para maes
tros y reparación de la casa y Poli
clínica del señor médico titular, esta
rá' de manifiesto al público', en la 

. Secretaría de este Ayuntamiento', por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e intersados podrán for
mular, respecto' al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junto 'de 1955; 

..-^xAJdeamayor”^ie San Martín, 5 dé.' 
.¿ febrero de .'1566.—'El alcalde, Julián' 

Sanz. ; î
375-308,

........ --pj^jggj^Q EL VIEJO

Rendidas las cuentas municipales 
del , presupuesto ordinario de 1965, 
las de Administración del Patrimo
nio, valores independientes y auxi
liares del .presupaesto y las de cau
dales de expresado ejercicio, quedan 
expuestas al público, en este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles y ocho más, a fin de que, du
rante dicho plazo, puedan formularse 
las observaciones, reparos y defectos 
pertinentes, de- conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Fresno el Viejo, 31 de enero. de 
1966.—tEI4 aic^^lde, Vicente Santos.

. 267-309

ID Q ' MOJADOS
' '' ■-'"Confeccionado el documento oo- 
. bratorio dé" la riqueza rústica de este 

término municipal, para el año de 
1966, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este ’Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días hábi
les, al objeto de que tos interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que procedan contra l'os errores arit

méticos o de copia' que consideren 
oportunos.

^'^'Mojadbs," 3 ' de febrero de 1966.—El 
í alcalde. Túmneo ' Alvarez.

351-310

■ ’i^^LADELLO
Se- halla expuesto al, público,' por 

espacio de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pa
drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1965, a fin de 
oír reclamaciones sobre inclusiones, 

_ exclusiones o clasificación.
',;■ Hobladillq, 1. de febrero de 1966.— 
; Él alcalde, Julián: Adalia.

298-311

SANSALVADOR
Confeccionado el documento cobra- 

torio de la riqueza rústica de este 
término-, para el,año 1966, como con
secuencia de la aplicación de los 
tipos evaluatorios derivados de la 
Ley de Reforma Tributaria, queda 
expuesto al público, en la Secretaría

de ocho días, para que los oontrití^ 
yentes puedan formular las redar^- 
ciones que procedan contra los enV? 
res aritméticos o de copia. 1
ji-.-S©n' Salvador^ 31 de enero de 1960. V ^'î^ 
El.aléalde, Joaquín Morchón. !.«-«*****'

345-312

- ---------------------------  

AWINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VADLADOLIiD — NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez munici
pal del número uno de los de Valladolid.

Hago saber: Que en diligencias de ex
pediente gubernativo seguido en este Juz
gado con el número 467 de 1964, para 
hacer efectiva por la via de apremio la 
multa de ciento cincuenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos que le fue impues
ta a don Nicéforo Llorente Cortijo, de 
esta vecindad, por el excelentísimo señor 
gobernador civil de esta provincia en el 
expediente número 10.298/64 de la Jefatura 
de Tráfico de esta ciudad, por infracción 
al Código de la circulación, se acordó, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta por primera vez el bien 
embargado al multado, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .® El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 

en la planta baja del Palacio de Justicia, 
el dia veintiséis del actual, a las once de 
la mañana.

2 .“ No se admitirá licitador que no 
haga el previo depósito o consignación 
del diez por ciento del valor efectivo del 
bien objeto de la subasta, ni se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .® Las diligencias,de ejecución y cer
tificación de la Jefatura de Tráfico de esta 
ciudad, respecto de la situación del bien 
embargado, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría haciéndosc constar asi
mismo que el remate puede rcalizarse en 
calidad de cederlo a un tercero.

BIEN OBJETO DE i.A SUBASTA

Motocicleta marca Vespa, matrícula 
VA-23.203,-tasada pericialmente en catorce 
mil quinientas pesetas, la cual se encuen
tra depositada en los Talleres Transportes 
Agar-Buro, sito en el Pasco de Zorrilla, 
número 93. ■

Dado en Valladolid, a dicz de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.-Luis 
González S^José.—El secretario, Miguel

*430-313

5nUNG|M NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca

Junia general de impositores
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 3.° del Reglamento 
General, el Consejo de Administra
ción ha acordado que la Junta Gene 
■ral Ordinaria de Impositores se cele 
bre el día veinte del presente mes, a 
las doce y media de la mañana, en 
el TeatrO' Coliseum de esta capital, 
con entrada por calle E'spoz y Mina, 
para tratar de los siguientes abuntos: 
l.°

3.'

Memoña y balance del ejerci
cio 1965.
Distribución de beneficios. 
Proposiciones.

Para que ia Junta quede válida
mente constituida, se precisa la asis
tencia. de la mitad más uno de los 
impositores. En caso' de no concurrir 
este número' se celebrará en segunda 
■convocatoria el próximo día 27, a la 
misma hora y en el mismo lugar.

Sobre derecho a participar en la 
Junita, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 5.0 del Reglamento.

Salamanca, 11 de febrero de 1966. 
El secretario del 'Consejo, Jesús Es 
perabe die Arteaga González.

. 486-314
,^.JLJ| ............... _ ......... ^'^^ ■■"■'" ' ———————
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